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CongresodeCDMX
alistaperiodoextra

Abordarán regreso de Lourdes Paz a lascomisiones donde
se encontraba;van por designar a contralor de ASCM

OMAR DÍAZ
—metropoliQeluniversal.com.

El Congreso de la Ciudad de
México celebrará un periodo
extraordinario de sesiones, el
miércoles 17 de agosto, para
aprobar distintos nombra-
mientos anteelpleno,así como
ajustes en comisiones, luego
del regresode la diputada local
Lourdes Paz.

Ayer, la Junta de Coordina-
ción Política (Jucopo) aprobó
la realización de esta sesión
extraordinaria que comenza-
rá a las 09:00 horas de este17
de agosto.
El ordendeldíaincluyesola-

mentetrespuntosaabordar.En
primera instancia,sepropondrá
la designacióndeAldo Fernan-
do Peña Paoletticomo titularde
laContraloríaGeneralde laAu-
ditoríaSuperiordelaCiudadde
México (ASCM).

Peña Paoletti es abogado
egresadode laUniversidad Ibe-
roamericanay ha sido contralor
interno en la Comisión de Re-
cursos Naturales del entonces
Distrito Federal,en el Servicio
Metropolitano (Servimet)y en
las alcaldíasIztacalcoy Magda-
lena Contreras.

Además, fue director de
contralorías del entonces Go-
bierno del DF, del Organismo
Público para laPrestación del
Servicio de Agua Potable,Al-
cantarillado y Saneamiento
de Naucalpan, y estuvo a car-
go del Órgano Interno de
Control en la Compañía Me-
xicana de Exploraciones, S. A.
de C.V.,filial de Petróleos Me-
xicanos (Pemex).

De igual forma,durante este
periodo extraordinario, los di-
putados locales ratificarán a
los titulares de las unidades
administrativas del Congreso
capitalino: Oficialía Mayor,

Reynaldo Baños; Tesorería,

Francisco Saldaña; Comuni-
cación Social, Susana Coeto;

Servicios Parlamentarios, Al-
fonso Vega; Centro de Estu-
dios Legislativos, Martha Juá-
rez, y el encargado de despa-
cho de la Contraloría Interna,
Omar Color Rosas.

Todos ellos venían traba-
jando desde la 1Legislatura y

hasta ahora serán ratificados
por la 2 Legislatura.

Pendientes
La coordinadora deMorena en
elCongreso,MarthaÁvila,de-
talló que el tercerpunto que se
abordará en elperiodo extraor-
dinario es regresar aLourdes
Paz a todas las comisiones en
las que se encontraba,una de
ellas Salud, misma que no ha-
bía sesionado durante varios
meses, tras la licencia definiti-
va de la diputada.

Sobre la ratificación de los
titulares de las unidades ad-
ministrativas, la coordinado-
ra de los diputados de More-
na aseveró que han hecho un
buen trabajo desde la pasada
Legislatura, por lo que se les .
vuelve a dar la confianza.

“Los vamos a ratificar,no ha-
brá cambios enestastitularida-
des, se van amantener. Ellos
vienen desde la 1 Legislatura,
estaban como encargados y ya
hay que darle la formalidad pa-
ra que ellos ya tengan su nom-
bramiento de esta2 Legislatu-
ra”,indicóÁvila.

Asimismo, la diputada local
señaló que es importante nom-
braralnuevo contralordelaAS-
CM, pues la anterior titular ya
concluyó su mandato. e

MARTHA ÁVILA
Líder de Morena en Congreso local

"los Vamosa raifícan
[alostitulares:delas
unidadesadministra
vas] mohairácambios
enestasitularidades;
se vana mantemer

“Ellosvienendesde(q
1Legislatura,estaban
comoencargadosy ya
Nayquedarte¡aforma:
¡dan!paraqueellos:ve
tengansunemiramien
ode esta (euisiafuna
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El miércoles 17 de agosto el Congreso de la Ciudad de México

aprobará varios nombramientos durante el periodo extraordinario.
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Proponen
reglas vs.
chapulineo

LEGISLADORES DEBEN
ESPERAR UN ANO PARA
CAMBIAR DE PARTIDO

POR A. GARCÍA Y E. CASTILLO

Para evitar el chapulineo
legislativo, en la Cámara de
Diputados propusieron imple-
mentar reglas que obliguen a
los legisladores a esperar, por
lo menos un año, para poder
cambiarse de bancada.

En elForo lO del Parlamen-
to Abierto para la Reforma
Electoral con el tema Sub y
Sobrerrepresentación Elec-
toral, Jesús Ricardo Fuentes
Flores, exdiputado local de
Morena en la Primera Legisla-
tura delCongreso de la Ciudad
de México, expuso que “siun
diputado,antes de que inicie el
periodo ordinario de sesiones
cambia de partido, sí puede
hacerlo,pero hastaelsiguiente
periodo ordinario desesiones;
eso podría ser para moderar
un poco ese desorden”.

Recordó que,en elCongre-
so de la CDMA, se aprobó una
norma queimpidequedurante
toda la legislatura pueda inte-
grarse a alguna bancada.

“Si un diputado, cuando se
integra a la legislatura puede
haber llegado por otro partido,
pero cuando se integraa ella
se conforman los grupos par-
lamentarios puede cambiarse
nada más.A lo largo de la le-
gislatura si renuncia alpartido
ya no se puede meter a otro
partido ni puede regresar”.

El tema surgió luego de que
Sara Pérez, abogada litigante
enmateriaelectoralindicó que,

no revisar
fórmulas para evitar la sobre
o subrepresentación, cuando
existe elchapulineo, que se da
para conformar mayorías en
el Congreso de la Unión.

“¿Cómo hacemos que cada
diputado tenga una responsa-
bilidad frenteal elector y esté
vinculado con elpartido polí-
tico que lo eligió...Habría que
buscar este tipo de controles
porque denada sirve teneruna
fase y descuidar otra”,dijo.

LOS
TEMAS A
DISCUTIR

 

* No es opor-
tuno modificar
elmecanismo
de representa-
ción proporcio-
nal para2024.

 

* Especialistas
descartan como
válidoque se
busque eliminar
a los árbitros de
la contienda.
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DIPUTADOS
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* MESA. Ayer se realizóel foro 10 para la Reforma Electoralen la Cámara de Diputados.
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IRREGULARIDADES
ENCOMUNICACIO
El funcionamiento de una de las áreas más importantes del Congreso
capitalino en 2020 estuvo lleno de anomalías como celebrar
contratos sin respetar los procesos de ley y no poder justificar gastos

POR DAVID MARTÍNEZ

EQTamarizDavid

|Congreso de laCiudad
de México cometió
irregularidades en
su gasto en Comuni-
cación durante el año

2020, revelan investigaciones.
Una auditoría de la Contraloría

Interna del Poder Legislativo indica
que el área incurrió en distintas
anomalías como no poder com-

probar gastos u otorgar contratos
sin los requisitos necesarios.

Sin embargo, esta no es la pri-
mera vez que suceden este tipo
de anomalías. Reporte Índigo dio
a conocer previamente que en
2019, el Legislativo de la ciudad
“perdió” un millón de pesos que
no pudo comprobar a través de
documentos.

Incluso, el tema alcanzó el pleno
del órgano legislativo donde se
pidió indagar el caso.

LainvestigaciónF/O4/21-CCDMX
de la Contraloría Interna del Po-

der Legislativo de lacapital revela
las irregularidades que cometió
elCongreso en dicho departamento
dos años atrás.

La auditoría fue publicada en
julio de 2022 en la Plataforma
Nacional de Transparencia (PNT)
y detalla que durante ese ejercicio
el órgano legislativo dispuso de
un presupuesto de 32 millones
yo [Mery

 

La primera irregularidad ha-
llada es que el Programa Anual
de Trabajo 2020 no tiene la firma
del titular del área.

Mientras que la segunda ano-
malía es que la contraloría pidió
que se entregaran los datos sobre
los contratos celebrados para in-
serciones y el área indicó que se
habían gastado 600 mil pesos en
promocionar sus actividades en
medios de comunicación; pero no

entregó testigos que comprueben
el ejercicio de 100 mil pesos en

 

inserciones, 16 por ciento del total.
Igualmente, la investigación

precisa que el área no entregó los
oficios donde la Junta de Coordi-
nación Política (Jucopo) pidió al
área de Comunicación Social el
total de inserciones, lo que viola
la Ley Orgánica del Congreso.

Esto significa que el área reali-
zó y pagó inserciones de las que
no existe constancia, pese a ser
solicitadas conforme a la ley.

“La mencionada coordinación
no tiene la certeza de si cuenta

con la totalidad de los contratos,

acuerdos y, oconvenios que fue-
ron signados por el área auditada,
para lacontratación de medios de
comunicación escritos y electró-
nicos para cubrir la difusión de
actividades e información insti-
tucionales”, explica lacontraloría.

De acuerdo con lainvestigación,
también se halló que los manuales

administrativos para laadquisición
de propaganda institucional no
están actualizados.

“La Tesorería no contó con los

manuales y procedimientos actua-
lizados en los procesos de adqui-
sición o contratación de bienes o
serviciosrelacionadoscon losgastos
de propaganda e imagen institu-
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cional erogados por el Congreso
de la Ciudad de México.

“Por lo que esta Contraloría
Interna considera necesario su

actualización para cumplir con
los criterios de transparencia,
economía, eficiencia, eficacia,
imparcialidad y honradez, a fin
de cumplir de manera óptima con
los procesos”, menciona.

El órgano fiscalizador reco-

mendó mejorar los mecanismos
de supervisión de adquisiciones y
de inserciones, así como actualizar
los manuales para evitar debili-
dades administrativas.

El millón

El 11de noviembre de 2020, Re-
porte Índigo publicó la nota “El
millón perdido del Congreso de

 

la CDMX” donde se menciona
que el área de Comunicación
Social no pudo comprobar el
destino de un millón de pesos
de su presupuesto asignado
para el 2019.

A través de diversas solicitudes
de información tramitadas por
mecanismos de transparencia,
este medio documentó que dicho
departamento realizó un gasto
superior al que puede acreditar.

La solicitud de información con
número de folio 5003000204418,
realizada al Congreso a través del

Sistema InfomexDF, señala que
el departamento de Comunica-
ción Social del Congreso ejerció
tres millones 281 mil 695 pesos
durante el 2019.

MientrasqueeloficioCCDMX/T/
DGP/IL/0434/2020,elaborado por
laTesorería del Legislativo en res-
puesta a lapetición de información
5003000020120, indica que esta
área gastó un millón 957 mil 714

pesos.
Lo anterior significa que el 59

por ciento del presupuesto de la
unidad de Comunicación Social

para 2019, departamento que es-
tuvo a cargo de Jorge Navarijo,
se gastó en la recta final del año.

Además, se solicitaron testigos
de las inserciones pagadas por el
Congreso durante 2019 y elórgano

legislativo solo pudo comprobar
767 mil 862 pesos.

Sin embargo, ni en los por-
tales de transparencia ni en los
documentos proporcionados, el

Congreso comprobó el ejercicio
de un millón 189 mil 852 pesos
restantes.

Días después de la publicación,
se dio aconocer que la entonces
titular del área de Comunicación

del Congreso, Jacqueline Rico,
fue despedida por la supuesta

pérdida.
No obstante, durante la reu-

nión de la Junta de Coordinación

Política (Jucopo) del Congreso,
realizada el 20 de noviembre de
2019,elentonces vicecoordinador
del grupo parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática
(PRD), Jorge Gaviño, mencionó
que, en realidad, se le pidió la
renuncia a Rico Dueñas porque
no quiso hacerse responsable de
firmar facturas apócrifas para

comprobar gastos.
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M“IUj e] íF];[k
La auditoría detalla que el órgano
legislativo dispuso de un presupuesto
de 32 millones 320 mil 087 pesos en 2020

Anomalías cometidas
en 2020 

> Firma de contratos por
inserciones sin respetar
procedimientos administrativos

> Planes de trabajo sin la firma
del titular

> Pendiente de comprobar el
16 por ciento de lo gastado
en inserciones en medios de
comunicación

> Manuales de adquisiciones
Ele E Ple

La Tesorería
no contó con

los manuales y
procedimientos
actualizados en
los procesos de

adquisición o
contratación de

bienes o servicios”

Contraloría Interna del
Poder Legislativo de la

Ciudad de México

 
TOMA NOTA
Consulta la nota “El millón

perdido del Congreso de la

CDMY” al escanear el Código QR



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: CDMX Página: 18,19

2022-08-10 02:32:38 1,156 cm2 $211,158.47 4/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

 

 



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: CDMX Página: 18,19

2022-08-10 02:32:38 1,156 cm2 $211,158.47 5/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ponDAVIDMARTÍNEZ ess,unicomor subejrccoes cnve Lioeatercer eo odelpresupuestodelaunidadE Md ncamo e Fundaciónentoport ell delño yFideicomiso
mesodelaCl rana dicals fuentes
deMéxicono min mi

Monoqueseocomogatomestredelaño

documentóqueeldepartamento
ricaciónSocialdeLegs

El departamento de Comunicación Social del Congreso dela
Ciudad de México gastó un millón de pesos que nopuede justificar
ni comprobar; se presume que los recursos fueron desviados
para difundir acciones de diputados meeanopasadaindican
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Reporte Índigo informó que durante 2019, el áel rea ALA Ae AN E
MD de Comunicación Social “perdió”un millón de pesos de su


